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prevenirme quales deben guardarse para proceder en todo con pun

tual arreglo á la voluntad de Y. E. 
Dios gue. á V. E. m.8 a.;. 

Yerac.z p de Octubre ele 1808. 

fü,·'mo. Séñor. 
García Dabila (rúbrica.) 

Exmo. Sor. D. Pedro Gari1 ~ • .-. 

LXXXVI 

REC,\D0 AUTÓGRAFO DE LA EX-VIRREINA Á SU JL\.YORDO~1O, DON AX'l'O· 

NIO PAÚL, EX QUE LE RECO)llENDA <lUE RECOJ.\ UNAS SILLAS DI~ 

ELL.\. Y PAGUE SUS DEUDAS. 

D.n Antonio, la silla que esta en el coliseo con Galones de plata, 
y fleco de lo mismo traigamela Vsté haciendoselo presente á quien 
conbenga pues es mia, y otra de }ladera ::N"egra q.e estaba en mi Re
camara, con asiento suelto de tafilete encarnado y que sea á la maior 

brebedad. 
Jl[.a I,wi; Jauregu,i. (rúbrica.) 

Yaga Vsté que no se quede á deber nada nada de carrosero y de
mas oficios ya no tengo ningun dinero y asi agalo Vsté, presente pa-

ra que se satisfaga. 

LXXXVII 

CO)HJXIC.\CIÓN DE PAÚL AL YIRllEY U.\RIBAY, EN Ql'E LJt~ PIDE OCHO 

)!IL PESO8 P,\R.\. P.\O.-\R L.\8 DEUD.\.S DE L.\ EX-VIRREINA, QUE ESPE

C'IFICA. - 10 DE OCTUBRE DE 1808. 

Exmo. Señor. 
En YiHta dt' haverme encarga<lo la Exnrn. Sora. D.ª ~Iaría Ines 

de Jauregui, que se pague todo lo q.e se <leve perteneciente á su Ca-
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sa, á fin de que, no se quede á dever nada, como consta en su preben
cion por el adjunto apunte q.me dejó, y es justi<.:ia el pagar lo que 
manifiesto al pie de este, y algunas otras partidas que puedan resultar 
de los gastos que se estan erogando. Por tanto. 

A V. E. Sup.co se sirva mandar, se me libren hasta ocho mil pe
sos del dinero q. se halla en las R.s Caxas de Exercito, y R.l Ha
cienda, perteneciente al Exmo. Sor D . .José de Yturrigaray, quedan
do Yo para entregarle las cuentas á dho. Sor. Exmo. 

Deudas constantes de OuentaB. 
Pe.s R.~ 

Maestro Carrosero D.n Joaq.11 Castro 
Chocolatero Sanchez . . ........... . . . .... . 
Maestro de los Plumeros. . . . . . . . . ..... . 
Al Cerero D. José Marrngar. . . . . . . . . . ... . 
Al Mtro. Sastre D. Juan Gomez ............ . 

2.800,, 4,, 
0.104,, l 3/4 
0.012,, o,, 
0.336,, O½ 
0.403,, 5½ 

Al Boticario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Al Mtro. D.n Felipe Gonzalez ............ . 
Al Capitan D. Fran. co Villa y torre por Ceba-

0.283,, O½ 
0.086,, 4 

da, y Paja ....................... . ... . 2.889,, 2¼ ,, 

6.915p.s 2,½ 

Asciende la presente cuenta á seis mil novez.tos quince pesos dos y 
medio R.8 segun las que cada individuo de los citados me ha presen
tado. 

Dios gue. á V. E. m.s a.s 
)lex.co 10, de Oct.re de 1808. 

Exmo. Sor. 

Anto,1io Paúl. (rúbrica.) 
Exmo. Sor. Virrey D.11 Pedro Garibay. 

Mexico 11 de Oct.re de 1808. 
Librense al Supt.te los ocho mil p.8 que solicita, quedando á su 

cargo recoger los comprovantes y rendir cuenta. 

Garibay. (rúbrica.) 
Jlannel Velazquez ele Leo11. (rúbrica.) 

hl"RIUGARAY.-ao. 
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LXXXVIII 

co~rnNIC.\CIÓN DEL CONDE DE AwA1uz AL VIRREY U ARIBA v, EN QUJ<J 

LE JXFOlUL\ DE LA LLE(i.\DA DE L.\ EXVIRREIXA .( LA H,\CIEXD.\. DE 

LUCAS ~L\R'l'ÍN y DE SU SALIDA DE ALLÍ MIS~I0.-11 DE OCTUBRE 

DE 1808. 

Exmo Señor 
1. d 1 ·' 1 1~ · S ra D ª 11 ª A las 6 <le la tarde del e m e ayer se a OJO a ~xma. . • • • 

Ines de Xauregui en la Hacienda de Lucas irartin proxima á esta Vi
lla, q.e elijió p.ª su hospedaje: y á las 8 de la maña_na de hoy, ~a 
continuado su marcha p.ª V eracruz; sin que en su arrrvo, hospedaJe, 
v salida, haya ocurrido la mas leve 110,·eclad : habiendo sido relevada 
la escolta q.e acompañó á S E, con otra igual del Reximiento de 
Drag.es de España, que llegará hasta Veracruz. 

Anticipadamente hize al Comand.te de las Armas de Perote las 
pJeYenciones oportunas para q .e se guardára á dicha Exma Sra. to
do el decoro é inmunidad q.e exige su caracter; y dicho XPfe me ha 
participado, q .e al transito por aquel Pueblo no hizo S. E. alli de
mora alguna. Anoche pasé á Lucas ~fartin, é hize presente á S. E. 
q.e me hallaba con las superiores ordenes ele V. E. p.ª toi~~r quai~
tas providencias sean oportunas y exijan el debido decoro e rnmum- . 
dad ele su caracter; y manifesté mi pronta disposicion á cumplirlas en 
todas sus partes, co;1 quantos auxilios dependieran de la mia: todo 
conforme á quanto V. E. se sirvió preyenirme en sup.or orden de 5 

del corr.te y al espíritu qe ella induce. 
Dios gue. á V. E. muchos años. 
Xa}apa Oct.e 11 de 1808. 

Exmo. señor. 
El Conde de Alcaráz. (rúbrica.) 

Exmo. Sor. Virrey D. Pedro Garibay. 

LXXXIX 

ÜO.MUNIC'ACIÓN DE D. JUAN SAINZ AL VIRREY ClAlUBAY, 1':.N' QUE LE 

PARTICIPJ.. QUE LA EX\'IRREL\',\ JI.\ LLEGADO SIN XOV.lfü.\D Á S.\X 

JU.\N DE ULÚA.-11 DE OCTUBRE DE 1808. 

Excmo. Sor. 

En Cumplimiento de las ordenes de V. E., y <lel IU Acuerdo ha
biendo acompañado, y asistido en su viage á la Excma. Sra D.ª 
Maria Ines de Jauregui, tengo el honor de participar á V. E. el ha
ber llegado conmigo dha. Excma. Sra. al Castillo <le San Juan de Ulua 
el dia 13 del Corriente á las cinco de la madrugada con toda feli
cidad. 

Emprenderé con toda la posible brevedad mi regreso á esa Capi
tal, conforme me lo previno V. E. en su segundo oficio de r; <le! 
Corriente. 

Dios guarde á V. E. m.s a.s 
Veracruz 15 de Oct.e de 1808. 

Excmo. Sor. 

Excmo. Sor. Virrey de N. E-. 

XC 

Juan Sainz. (rúbricn.) 

ÜPICIO DEL GOBERNADOR DE VERACRCZ AL VIRREY G.\RIBAY, EX QUE 

PREGUSTA SI PUEDE PEIC\!ITIR QUE EL Sa. lTURRIGARA y ESCRIB.\ 

AL REAL ACUERDO Y AL TRIBUNAL DE MrnERÍA.-15 DE OCTUBRE 

DE 1808. 

Exmo. Sor. 

Teniendo q.e escrivir el Exmo. Señor D. Jose de Yturrigaray al 
Real Acuerdo y al Tral. de Minería, he de merecer á V. E. se sirva 
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prevenirme si podré permitir q.e lo haga en derechura, ó bien p.r 

mi Conducto, como quando la Exma Sra D.a Ines de Jauregui se 

hallavaen esaCapitalq.e incluhi apertorias (sic) á V. E. las Cartas 

de este Señor p.ª la Señora su Esposa; y desde cuya ocasion terminó 
la Correspondencia. 

Dios Gue. á V . E. m.8 a.s 

Verac.z y Octubre 15,, de 1808. 
Exmo. Señor. 

Garcia Dabila. (rúbrica.) 
Exmo. Sor. D.n Pedro Garibay. 

XCI 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO DE GUADALA

JAR.\., EL 15 DE OCTUBRE DE 1808, EN QUE ACORDÓ DEFENDER LA 

RELIGIÓN, L.\. PATRIA Y AL REY, CONTRA TODOS SUS ENE:\UGOS, 

INCLUSIVE EL EXVIRREY lTURRIGARAY. 

No cediendo este cuerpo á ningun otro en su amor y lealtad para 

con el Soberano, ni en los vivos sentimientos de religion y patriotis
mo que le animan, fué acaso el primero de todos los pueblos, villas y 

lugares del reino de Nueya Galicia, que consternado y noblemente 

conmovido al ver l~s abdicaciones de nuestros Soberanos, hechas en 

la persona de Napoleon Buonaparte, creyéndolas desde luego violentas 

y nulas, como lo indican las circunstancias todas de donde dimanan; 

se resolvió en el mismo instante que recibio tan funestas noticias á 
ponerse en defensa,y dar la vida y todos sus intereses por la religion, 

por el Rey y por la pátria; y á tan honroso fin se convocó en la mis

ma mañana 23 de julio, en que llegó el correo, y se reunió en esta 

sala capitular para acordar las mas exactas y eficaces providencias; 
con cuyo objeto, y el de autorizar mas sus resoluciones, suplicó á su 

muy ilustre gefe el señor presidente gobernador, brigadier Don Ro-
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que de Abarca, qut. lo presidiese, como lo ejecutó, habiéndose pres

tado á ello en el momento, penetrado del mismo entusiasmo y calor 
nacional, jurando en aquel acto delante de un crucifijo [ como tmn

bien lo hicimos á su ejemplo todos los que tenemos el honor de com

poner este cuerpo] que defenderíamos la religion, á nuestro Rey y 

Señor Fernando VII, y á la pátria, hasta derramar la última gota 

de nuestra sangre, contra todos los enemigos exteriores é interiores de 

estos sagrados objetos, incluso el Excmo. Señor Don José de Iturriga

ray, si lo fuese como lo hacía recelar la desconfianza general; y ade
más se extendió el juramento hasta las propias familias y padres de 

los individuos de este ayuntamiento, si por desgracia hubiese entre 

ellas persona en quien fuese capaz de caer semejante mancha, asegu

rando el propio señor presidente sobre el fundamento de los princi

pi0s de su noble profesion, pam nuestro consuelo en las circunstan

cias que sabría defender la provincia de su cargo, y ofender á los 
enemigos de ella y de la buena causa, con solo las fuerzas de Nueva 

Galicia, interrumpiendo la sesion para acreditarlo con un plan de tác

tica, que personalmente fué á traerá su posada, y nos leyó. Y para 

la debida justa constancia de todo, respecto de no haber presenciado 
el escribano aquel acto, por consultar á la mayor reserva de la ma-

1 
teria por las enunciádas circunstancias, lo firmanos [ de orden verbal 

de S. S.] en la sala capitular del ayuntamiento de Guadalajara á 
15 de octu_bre de 1808 años. 

.José Igllacio Ortiz de Salinas.-Francisco Vicente de Partearroyo. 
- Jliguel de Torres y Daza.-.José Maria de Castañeda y .Jledina.
Pranci.sco Cerro.-Anlonio Pacheco C'alderon-.Jo.~é Pruclencio .More
no de Tejada.-Jo8é de 1l[onasterio.-.Jlatias de T'érgara.-Juan Ma
nuel Caballero .-Sill'e.stre Rubín de C'éli.~.-Juan Francisco de Goi
zueta.-Licenciado José Anastasio Reinoso.-Jo8Í' l'e,1t11ra Garcia 
Sancho. 



238 

XCII 

ÜFICIO DEL GOBERNADOR DE VER.A.CRUZ AL VIRREY GARIBAY, EN QUE 

LE COMUNICA QUE EL EXVIRREY !TURRIGARA Y IGNORA EL PARA

DERO DE LAS ALIIAJ.\.S DE LA RErnA.-22 DE OCTUBRE DE 1808. 

Exmo. Sor. 
IIaviendo manifestado al Exmo Sr. d. Jose de Yturrigaray la 

orden de V. E. de 4 del corr.te para que me dijese el paradero de 
las Perlas y calabacillas que mantenia en su poder en esta Capital, 
pertenecientes á la Reyna Nra. Sra; me ha conte~tado que habien
dosele exiji<lo las llaves de su equipaje y existencias, ignora la suerte 
y paradero de dhas alajas: Lo q.e participo á V. E. en contestacion. 

Dios g.e á V. E. m.s a.s 
Veracruz, 22 de Oct.e de 1808. 

Exmo. Sr. 
García Dabila. (rúbrica.) 

Exmo. Sr. d. Pedro de Garibay. 

XCIII 

1IrnuTA DE OFICIO DEL VIRREY GARIBAY AL GOBERNADOR DE VERA

CRuz, EN QUE LO AU'l'ORIZA PARA QUE EL EXVIRREY lTURRIGARAY 

ESCRIBA CUA."N"TO SE LE OFREZCA.-23 DE OCTUBRE DE 1808. 

Puede el Exmo. S.r d . .Jose de Iturrigaray escrivir quanto se le 
ofresca al R.l Acuerdo y R.l Tribunal de 1'Iineria siempre que sus 
Cartas vengan p.r conducto de V. S. a quien lo aviso en contestac.n 
á su of.o de 15 de este mes n.0 2353. 

Dios gue. á V. S. m.s a..s 
Mex.co 23 de Oct.re 1808. 

(Garibay.) 
S.r D.n Garcia Davila. 
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CXIV 

OFICIO DE UN COMISIONADO DEL REAL Acumrno AT, EXSEC'RE'l'ARIO DEL 

VIRREINATO, EN QUE LE PIDE INFOR~fES SOBRE CIERTOS PUNTOS RE

LATIVOS Á lTURRIGARAY.-24 DE OCTUBRE DE 1808. 

El Real acuerdo me ha comisionado para la práctica de algunas 
diligencias relativas á justificar en competente forma varios hechos 
y proposiciones producirlas por el Excmo. Sr. D . .José de Iturrigaray 
antes del arresto y separacion del Virreinato que sufrió en la noche 
del 15 al 16 de Setiembre último que parece lo motivaron: y con
ceptuando cuan sencilla y eficaz al efecto es la atestacion de un su
geto que por razon de su empleo trataba con mas inmediacion que 
otros á S. E. concurriendo ademas en la persona de V. S. la cualidad 
de imparcialidad y pureza, que sobre ser notoria, he tenido motivos de 
obsen-ar en las presentes ocurrencias, espero que en contextacion 
de este oficio, y á su continuacion me exponga cuanto le conste 
bien ele propia ciencia, ó por noticia sobré las siguientes. 

l.ª: Lo que hacía dicho Excmo. con la corresponélencia pública 
cuyo efecto parece era que nadie recibía cartas ele los barcos que llega
ban al puerto de Veracrur.. 

2. ª: La resolucion en que estaba de no defender aquella Plaza, y 
que por eso omitió remitir las armas necesarias sin embargo de ha
bers~le mandado por S. ~1. á pretexto de que no las babia, cuando 
el mismo Sr. Iturrigaray en el primer acuerdo celebrado con moti
vo de las noticias infaustas que se recibieron sobre la iuva~ion de 
nuestra península manifestó entre cosas relativas ul buen estado de de
fensa en que se hallaba este Reyno que tenia siete mil fusiles. 

3.ª: · Lademostracion que pensaba hacer con los Veracruzanos por 
resulta de las representaciones que le hacían sobre este y otros puntos. 

4. ª: Si pensaba en la deposicion ó suspension de cuatro ministros 
t~gad~s, Y los sugetos que quería substituir en su lugar, como tam
bien si tenía listas de gracias, y agraciados en otros empleos. 


